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ADVERTENCIA OFICIA L. 

Las leyes, órdenes y anuncies qu« havan de iu 
gertawe en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe PoHtico respectivo, por cuyo conducto se pa-
itríaá los Editores de los mencionados periódico?, 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, ESCEPTO L O S D O M I N G O S . ' -

PaEao D E SÜSCBICIOK .—-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 38 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.^-So admiten supcriciones en Madrid eu las oficinas del BO L R T I R , 
Corredera baja de San Pablo, numero 5ít, Bajo - -Fuera-de esta capital, directa-' 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono, 
en sellos.—^ün número sue.to 10 cuartos. 

ADYiáivrENtíiA fíiil I w u A -

i .as disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre1, se insertaran 
oficialmente:- asimismo cu*lcroier anuncio concer
niente al servicio, nacional, que dimane do tas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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P R I M E R A S E C C I Ó N ^ 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

; ra dice con esta fecha aJ . 
'i ral de Castilla la Nueva lo que sigue. 

1 (.apilan gene-

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. , fecha 25 
de febrero último, á la cual acompañaba 
el acta del arqueo practicado en las Cajas 
de la Compañ ía in te rnac iona l de Crédito 
por un delegado de V. E . con asistencia 
délos Administradores provisionales de 
aquella empresa; y r e s u l t a n d o justificado 
en dicho documento que existen valores 
y metálico por una suma de 30.587.440 
reales, ó sea una cantidad mucho mayor 
que la que representa el 25 por 100 so
bre las 52.652 acciones de á 1900 reales 
Cida una que forman la primera serie 
emitida, con arreglo al a r t . 4.° del Real 
decreto de 5 del espresado febrero, por el 
que se creó la referida Sociedad; ha
biéndose acreditado ademas que la m e n 
cionada suma se ha realizado dentro del 
plazo prescrito en el a r t . 6.° de la ley de 
*8 de enero de 1856, y en fin, que su 
existencia en Caja ha sido compro
bada con las solemnidades estableci
das en el reglamento de 17 de febrero de 
1848; S. M. ha tenido á bien declarar 
Punitivamente constituida la citada Com-
I , a ,ua internacional de Crédito, autorizán
dola para que dé principio á las opera
ciones de su instituto. 

Al propio t i empoS. M. se ha servido 
aponer que se publique esta resolución 
Jn la Gacela, y que se devuelva á los 
andadores de la Compañía el depósito 
Pfévio consignado con arreglo al art ícu-
í i H ( te la referida ley, importante 
2.500.050 r s . 
. De Real érden lo digo á V. E. pa ra su 
mieligencia, la de los Administradores 
Provisionales de la Compañía, y demás 
Rectos correspondientes. Dios guarde á 
*• H. muchos anos. Madrid 5 de marzo 

j*e 1865.—Castro.—Sr. Gobernador de 
, a Provincia de Madrid. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Nüm. 43.—Circular. 

Excmo Sr. : El Sr. Ministro de la Guer-

«He dado cuenta .i la Reina (QTD. G.) 
de la instancia que V. E . cursó A este 
Ministerio en 27 de octubre último, pro
movida por el Teniente retirado I). Mi
guel López González, solicitando que los 
céntimos del sueldo de retiro que >e le 
ha señalado " s e S l f d e l que disfrutaba 
cuando dejó «le servir, y no el del que 
percibían los Tenientes antes de haberse 
aumentado con 100 r s . el haber de los 
Subalternos: 

Vista la instrucción aprobada por Real 
orden de 24 de febrero de 1859 para la 
espedicion de. los retiros de los Ge/es y 
Oliciales del ejército, que dispone en su 
regla 2.* los céntimos que corresponden 
á cada clase según sus años ríe ser
vicio. 

Visto que en el dia los Tenientes y 
Subtenientes son los únicos que no co
bran, al pasar á situación pasiva, sus r e 
tiros con arreglo al sueldo que tenían en 
activo, aunque hayan llegado á disfrutar 
el aumento de 100 rs . mensuales otorga
do en 25 de junio de 1863: 

Considerando que las tarifas que acom
pañan á la instrucción de 24 de febrero, 
si bien acordes en la época en que se 
formaron con ios haberes de las clases 
subalternas, envuelven en la actualidad 
una notoria contradicion con la regla 
2.*, por que los que llegaron á a l 
canzar en activo servicio el aumento de 
100 rs . no se les acredita los céntimos 
del sueldo que cobran según en ella se 
determina. 

Considerando que al hacer las tarifas 
referidas se sujetaron á los sueldos que 
entonces disfrutaban los Gefes y Oficiales, 
y que el señalamiento de los céntimos 
del mismo por años de servicio que de
ben percibir los que se retiran indican 
desde luego que la cantidad que deben 
cobrar por este concepto, y que acordes 
en la época en que se promulgó la ley, 
no lo está en la actualidad: 

Considerando que al decretarse la c i 
tada instrucción se contó con los aumen
tos que recibieron en sus haberes tos Gefes 
y Capitanes: 

Considerando que la clase de Tenien
tes y Subtenientes, por ser las que tienen 
haberes mas reducidos, son naturalmente 
las mas necesitadas, y que el aumento 
Que obtuvieron de 100 r s . en sus pagas 
fué por la imposibilidad en que se encon
traban de vivir con la decencia que su 
clase exige á causa del continuo creci
miento del valor de los artículos indis
pensables para la subsistencia. 

Y considerando,' por último, que es 
conveniente y justo que las tarifas que 
señalan los sueldos de los que pasan á 
siluacion de retiro se encuentren en con

sonancia con las reglas prefijadas en la 
ley; so ha dignado S. M., conformándose 
con lo informado por la Sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado, de
clarar que el sueldo de actualidad a que 
se refiere el ar t . 1,° de la ley de 22 de 
de febrero de 1859 debe ser el que dis
fruten los Gefes y Oficiales de infantería 
en activo servicio al espedírseles el ret i
ro, y por lo lanío para los Tenientes y 
Subtenientes que se hayan separado del 
servicio después de I.° de julio de 1865 
se tome por sueldo regulador para et se 
ñalamiento de los céntimos de retiro el 
de 650 y 550 r s . respectivamente, de
biendo surlir sus efectos esta declaraciuu 
desde el mes de marzo próximo, sin dere
cho á reclamación de atrasos, y como 
consecuencia de esla medida general 
corresponde á D. Miguel López González 
la mejora del retiro que se le concedió 
por Real orden de 18 de setiembre de 
i 8 6 4 . i T - - — 

De la de S. M., coñjunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos, consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 1865.—El Subse
cretario, José G. de Arleche.—Señor. . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 750. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil, y demás depen
dientes de mi Autoridad practicarán d i 
ligencias en averiguación del paradero 
de dos caballerías menores, de la propie
dad de don Saturnino Gómez, vecino de 
Valdilecha, de cuyo pueblo ban desapa
recido, ignorándose si han sido ó no hur
ladas y cuyas señas se tspresan á conti
nuación. 

Madrid 6 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
Señas á que se refiere: 
Un buche rucio, de treinta meses, e s 

tatura baja, con una oreja nn poco cor
t ada . . _ . . 

Una bucha ce r r i l , bastante mas alta 
que el b u c h e , de la misma e d a d , pelo 
castaño y algo alagartadas las manos y 
patas . 

Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 

3ue la obtenía la plaza de Secretario del 
jun tamien to de Griñón, dotada con 

el sueldo anual de 1500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes c o m p e 
le ni e m e n t e documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid-, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que r eú 
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 4 de marzo de 1865. -
El Gobernador^ 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Chinchón, dotada con 
el sueldo anual de 6500 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
a p t i t u d , dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcaide-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
conlarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid-, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 4 de marzo de 1865. 
~-=!Bl Gobernador, 

J. G u t i é r r e z de l a V e g a 

..... I Í u 4 j ¡J 
Sección de Gobierno.—Negociado t.° 

Bagaje?. 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el üolelin Oficial, se in
serta á continuación la relativa al cuarto 
trimestre del año último, que ha sido r e 
mitida por el Alcalde-presidente del cantón 
de Alcalá de l lenares , áfin de que los que 
se consideren perjudicados puedan hacer 
dentro del término de ocho dias las r e 
clamaciones que tengan por c o n v e n i e n 
tes ; y se previene que pasado dicho té r 
mino serán desatendidas y se procederá a 
la liquidación y demás efectos á que haya 
lugar. 

Madrid i . 6 de febrero de 1865. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 
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3 en: 
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Persona 

quo prestó el servicio 

D. Rafael de Pizot. 
ídem 
ídem 
Idoni 
ídem 
bhTm 
ídem 

„ TÜdem % m 

¡¡ 
ídem 
ídem 

c . 2 3dem 
~ldem 

c 
E 

Ídem 
ídem 
ídem 
\fl,&ra 
Ídem 
Ideui 
Idera 

i — i i ••» i i i i i — a — a — — 

PASAPORTg. 

Persona á quien se prejts. 

Guardia civil . . . . 
0. Auge! Verdugo. . . 
Antonio Sienes. . . . 
Agustín Buitrago. . . . 
Ignacia Vázquez. . . • 
D. Juan S e r v i a . . . . 
Demingo Víllarejo. . • 
I). Rafiel Llorct. . . . 
Manuel Sánchez. . . . 
I>. Juan Latorre. . . . 
José López; 
Gumersindo Qrtiz y otro. 
José Pérez . .- . 
I). Sebastian González é*.ijos 
José. Pérez. . . . . . 
María Fernandez Alonso. 
Isabel 51it;uel 
Manuel Sanz 
Concepción Dia2. . . . 
Esperan ¿a Roca y otro. . 
Dorotea López y otro. . 
Maleo Suriano'. . . . . 
Juana Giménez 
Vicente Vázquez^; 
Tomasa Ortega. . 
Ouufie García. . . 
María Corral y otros. 
Josefa García y otra 
Jusé Pcmarega.. . 
Bulaiu Venlocha. > 
A braba n Deisac y familia. .1 

(Pedro de la Fuente é hijos, .j 
Úngela Duque . . 
Jlartolomé Pérez. . 

Alfredo Ramajn. 
Guardia civil. . .• 
Gerónimo Delgado. ' 
Guardia civil. . . 

ídem 
Paütaleon Orozco. . 
Poiicarpo Matey. 

ÍAntonúa Fabrél . . 
Juan Martínez. . . 
Vicente López y otro 

jMargaritaCrespoy otro. . .1 
Eitgenia-Sánchez y otra. 
Manuel Crespo , 

LlüiLsuliio Fernundoz. . . . 
Mauuel Rodríguez. . . . 

:|Bedro Velilh'. 
RaldomerocAlartiii. . . . ..-
Güafdia civil,. <?; . \ . .' 
María de la Fuente. . . . 
Vicente'Aparicio. . . . . 
líiuiiti) Carraáco. . . . . 
Aria García . . 
J6s6 Ballesteros. . . 
Podro Felipe . . . . ..j 
María Moreno. . 
Juan Martínez I 
Fráicisca Blanco. . . . ^ 
Jacoba Giacia. . . 
I). Ricardo Dotres. 
I). Alejandro García. 
' „ = Ídem 

D. P¿dro Rodríguez. 

• ' • 

Cuerpo, á que pertenece;. 

Para conducir efectos. 
Alférez. 

Preso. 
Enfermo. 

Detenida. 
Guardia civil. 

Artillaría. 
Coraceros del- Principe. 

" " Eufemio. 
Artillería. 

GusrdTa civil. 
•'. Pfjescw. 

Conductor. 
Pebres. 

Conductor. 
Detenida, 

ídem 
Pobre. 

Detenida. 
Ídem 

Enfermos. 
Pwbre. 

Detenida. 
Enfórmo. 

ídem 
Presa. 
Idenr 
Idem 

Enfermo. -

Hebreo. 
Idem: 

Pobres. 
Enferma. 

Jdem 
Caballería .del Príncipe. 

~ Presos 
Guardia civil. 

Para coñducirefectos. 
ídem 

Enfermo. 
Detenidos. 

ide.n 
Enfermo. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Enfermo. 
Reunido. 

Preso. 
Detenido. 

Para 9Órúiucir presos. 
".' - ÜnTferma. 

Guardia civ'l. 
Detenido. 
• Bent . 

" roeut 
Enfer/qo. 

Pobre. 
Enfermo. ' 
Detenida. 

ídem" 
Teniente. 

Capataz dé conlinados. 
ídem 
ídem 

((Punió de la 

espedicloo. 

Alcalá. 
Barcelona. 

Medirme*! i, 
Zaragoza. 

M a S . 
Barcelona. 

Madrid. 
Alcalá. 

Barcelona 
Alcalá. 
Madrid. 
Priego. 

Zaragoza. 
Alcafí. ' 
Madrid. 

Cañamares. 
Seyi tt;i. 
AKalá. 

San Martin 
Granada. 

Id-in 
Zaragoza. 

Oftjaz. 
Valdelagua. 

Madrid. 
Varios. 
-Madrid. 

ValladoJid. 
Alicante-

Albacete. 
Zaragoza. 

Alea*. 
Zaragoza. 
Madrid. 

Barcelona. 
Madrid. 
Alcalá, 

ídem 
Sevilla. 

jGuidalajara 
Zaragoza. 
Hiende].» 
Alcalá. 
Cádiz. 
Ale lá. 

Tarazona. 
Alcalá. 
M ulriii. 

ICiudsd.Real 
Madrid. 

Guadalajara 
Vpldélngua; 

Alcalá. 
Madrid. 

Pamplona. 
Guadalajara 

Robledo. 
Madrid 

tíiendel.* 
Madrid, 

ídem 
Ídem 

Alcalá, 
ídem 
ídem 

Autoridad* 

G. del destac* 
Capitán general. 

Juzgado. 
[Dr. del Hospital 
1- Gobernador. 
Capitán general. 

Ídem 
tdein 

Alcalde constit. 
Capitán general. 
Cte, d¡:l puesto. 

C o m e d o r . 
Alcalde corxstit 

Gobernador. 
Juzgado," 

Gobernador. 
Alcalde" constit. 
Junta de caridad; 
Inspn díl Asiló. . 
Alcaldo coristit.f 6 

12 

Mes. 

Gobernador 
Idétü 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Gobernador. 
• Varias. • 

Gobernador. 
Ídem 

- ídem 
ídem 

Alcalde' cou-tit. 
ídem 

Dr. del Hospital. 
Giipílau general; 

ídem 
Gobtírnádor. 

Cte'. de puesto. 

Junta decaridadí 
Gobernador. 

ídem 
Alcaide eonstiü 

Idriin 
jGobernádor. 

Alcaide.; constit. r| 
<** Itfem- -~ 

ídem 
Coregidor. 

Gobernador. 
Corregidor. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Cte. del puesto. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador 

Alcalde consuM 
Corregidor. 

Ídem 
Cte. militar. 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem 

16 
1.0 
2 

16 
t 

118 
lü 
4 
» 
1 
<* 
•9 

1 
2! 

• i 
18 
2T. 
9 

15 
20 
ir: 
¿o 
23 
21 

J 
10 
>l 
4 
» 
0 
3 
3 
3 
3 

i$ Selbre 
24 Agosto 
23 Setbre. 

id. 
id. 
id. 

Agosto. 
jÓctbro. 

Agosto 
Octbre. 

id. 
a id. 
iulio. 
Octbre. 

id. 
Setbre 
J d . 

Octbre 
Junio, 

áetbre. 
Agosto 
Selbre. 
Octbre. 

id; 
id. 

» 
Oclbre. 

id. 
Setbre. 

id. 
Octbre. 

4d. 
id. 

Nobre. 

¿7 

Año 

Octbre. 
Sobre. 

id. 
0«lbre. 
ííobre. 
OC'bre. 
&bre . 

.id. 
Jubo. 

Sobre. 
Ootbre. 
Nobre. 

id. 
Oclbre. 
N.d.iv. 
Setbre. 
Oclbre. 
0 ebre. 

» 
Nobre. 

id 
Junio. 

Nobre. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 

I864| 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id.-
id. 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I ^ t 
id. " 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

1864 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

Puebio en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Alcalá. 
Barcelona. 
Medinaceli 
Zaragoza, 

ídem 
Madrid. 

Barcelona. 
Madrid. 
Alcalá. 

Ba'celona. 
Alcalá. 
Madrid. 
Priego. 

Zaragoza. 
AlealS. 
Madrid. 

Cañamares. 
Sevilla. 
Alcalá. 

San Martin. 
Granada. 

ídem 
Zaragoza. 

Orgaz. 
Valdelagua. 

Madrid. 

1864! 
i i. 
id. 
id. 

Madrid. 
Valladolid. 
Alicante 
Albacete. 
Zaragoza. 

Aleas. 
Zaragoza. 

Madrid. 
Barcelona. 

Madrid. 
Alcalá. 
Ídem 

Sevilla. 
Guadalajara 
Zaragoza. 
Hiendel.* 
Alcalá. 
Cádiz. 
AP.alá. 

Tarazona. 
Alcalá. 
Madrid. 

Ciudad Real 
Madrid. 

Guadalajara 
Valdelagua. 

Alcalá. 
Madrid. 

Pamplona. 
Guadalajara 

Robledo. 
Madrid. 

Hiende!. 5 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Alcalá, 
ídem 
Ídem 

Torrejon 
ídem 

ídem 
ídem 

Guadalajara 
Canillejas. 

Valdétorresí 
Twrrejooí 

ídem 
ídem 

Guadiilajs 
Torrejonp 

ídem. 
Dagümzo 

Guadalajara 
"Torcijón 

Meco. 
Torrejon. 

ídem 
Meco, 
ídem 

Torrejon. 
Meco. 

Torrejon. 
Guadalajara 

Ídem 
ídem 

Meco. 
Ídem 4 

ídem 
Torrejon. 1 

Ídem , 
ídem 

Valdetorret. 
Torrejon. 
Casaf TA 

Madrid. 
Torrejon. 

Meco. 
Torrejon. 

ídem 
ídem 
ídem 
Meco. 

Madrid, 
ídem 

Torrejon. 
Guadalajara 

ídem 
ídem 

Torrejon. 
ídem 
ídem 

Guadalajara 
Torrejon. 

ídem 
Guadalajara 
Torrejon. 
Azuqueca. 

Guadalajara 
ídem 

Valdelorres.B 
Guadalajara I 

ídem 
Canillejas. J 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
i 
» 

» 
» 
» 
a 
1 
» 
i 

» 

» 
» 
v 
> 

» 
B 
1) 

Caballé 
rías ma

yores 

í 
1 
1 
4 
f 
i 

1 
» 
1 
» 
i 
2 
9 
i 
2 
I 

i 
I 
1 
1 
» 
4 
i 
1 
i 
1 
3 
B 
» 
4 
)> 
l * 
1 
B 
4 
B 
1 : 

Id. me 
oores. 

» 
n 
D 
B 
4 
B 

» 
1 

—« 
9 
r> 
i 
1 
>) 

B 
i 
» 
9 
i 
» 
I 
Ü 
W 
» 
2 
i 
i 
V 
B 
1 
s 
1 
8 
8 
! 
o 
B 
9 
i 
4 
8 
1 
1 
B 

» 

:» 
D 
1 
i 
* 

i 
% 
i 
» 
i 
D 
4 
9 
B 

Leiruau 
! de 
marcha 
abona
bles. 

2 
2 
2 
2 
2 
4 4|2 

4 
S 
2 
2 
4 i\t 
2 
2 
2 
4 
í 
4 
2 
2 
i 1|2 
i f|2 
2 
4) i 12 
2 
4 1(2 
4 4,2 
4 1,2 
4 1,2 
i 1,2 
4 i|2 
2 
2 

I 
reten 
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SESTA SEGGIO* 

Tribunal.de oposiciones.á La Cátedra de 
LaUny Castellano vacante en el Insti
tuto provincial de. Cuenca. 

H11 v i r t u d de lo dispueslp en.el ar t . 18 
deLre.glamentQ.de oposiciones dé 1.° de 
mayo de 1804, se convoca á los oposito
res don Antonio Espanlnleon y Carrillo, 
don D tjn ian .deja ; C u e ^ " Garpía, don N i -
col.ís Rabal y Diez, don Jacinto Itodri-
fíuez y (iaribay. don Juan José Domínguez 
y Fernandez, don José García y Huesa y 
donTos£*\Muría Muñoz y Guerra. , cuyos 
discursos han sido aprobados por este 
tribunal, para que se |)resanten e n e í s a -
loo (le grados de la escuela superior de 
(üplora.tt ca, si.ta en el piso.segundó de. 
los Esludios de San Isidro, el d ia ; 21 del 
corriente, á las cuatro de la larde, para 
proceder por sorteo á la formación de las 
trincas. 

Madrid 6 de marzo de 1865.—El Vo
cal Secretario, Dr. Manuel Romeo y Af-
raiiz.—1062. 

PBfllftPENCIAS JUDICIALES, 

Jojsgado de prim«íra ia$taacia dol distrito ,de 
Palacio. 

En virtud de providencia del seflor. 
don Ricardo Chacón, Juez togado do pri-
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no de número don Santiago Urdíales y 
dictada con fecha 14 do febrero ú l t i 
mo en las diligencias sobre cumplimien
to de la ejecutoría de laExcma. Audien
cia del territorio, recaid» en él p ci to que 
siguió don José Marta Mellado con don 
Manuel López de Regó, sobre pago de 
13 .000 r s . de'principal, intereses á razón 
de un 6 por 100 desdo el -vencimiento del 
vale privado y J a s costas, se requiere por 
medio del presente al referido don Ma
nuel López de ftego, mediante á ignorar
se la habitación que ocupa en esta corto, 
para que en el acto satisfaga al actor los 
referidos 15.000. rs . , intereses y l a s . c q ^ 
tas sobre cumplimiento de dicha ejecu
toría, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se procederá al embarco desús 
bienes suficientes a cubrir dichas respon-
bilidades. 

Madrid 5 de marzo de i86o .—Sant ia 
go Urdíales.—i OOÍ. 

Juzgado; de primera Instancia del distr i to de 
la Universidad. 

En virtud de. providencia del señor 
don Juan l-ernandez Palma/ Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad* de esta, villa de Madrid, re 
frendada por el Escribano actuario don 
José Benito yOrgaz , sustituto del que lo 
es propietario del número, y Notario de 
este colegio, señor don Santiago de la 
Granja, se cita, llama y emplaza por se
gunda y.última vez, á los q u e . e n . c u a l 
quiera concepto se crean con derecho á 
los bienes(jue constituyan la herencia de 
loscóoyuges don Antonio Silvestre de 
Iparraauirre y doña JosefaBarrulia, y sus 
hijos dona Ramona, don Román y don 
Félix Jacobo de Iparraguirre y Barrutia, 
que fallecieron ab-inlestato, para que 
comparezcan á deducirle en dichos Juz
gados y Escribanía, dentro del preciso 
término de veinte dias; bajo apercibi
miento de que en otro caso, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Hasta ahora se ha presentado única
mente reclamando la indicada herencia 
do&a Maria Antonia-Isidora de Iparraguir
re y llatrutia, vecina de usía corte, como 
hija y hermana, respectivamente de los 
espresados caiisaules. 

Ma*irid 4 úe marzo de 1865.^—José Be^ 
nito y Orgaz,—4065> 
ohol m q , f.o*>¡hJÚT^3T»»»a<¡ ^ nabHaiiaol) 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
3 1 y :*f ^ífftjffój,!^ n « » t m m • • di 
K« v ir | ,u4 u de providenqia : ,del seí\ofTJr> 

don J o s é Muñiz Alaiz, Juez togado < l e . . 
primera jostancia d o l distrito del Hospi
cio d e esta capital, refrendada d e l E s -
cribano ¿leí numero de l a , m i s m a «Jon Ci
priano iSlarlioez, se cita por m e d i o del 
presente, á junta de acjeedores á ; l o S j j 
b i e n e s de. d o n Salurnino Esteíla, veqipo ; i 

y .(leJ.cojp^ciOi.de esta C í j r l e , " p a r » t | r . a 5 . 4 

ta r , : í le iá ;qui¿a ,y es,perrt,,so |ji.ciUi4a |,pód 
e s t e , la cual leuJrá ofeclo el d ia .20 i l ^ i 
actual, á ias doce de,.su mañana, en Ifru 
A ^ w ^ c j a . de S. S,^ si ta en ía^caílOíjcle^j 
l a Union, núm. 6, p i s o najo, á fin de-ijue. 
compar^zpa,n, p o r sí,d representados e n 
leg^t .jforuip, provistos d e l título de su 
crédilp; b a j o apercibimiento d e n o s e r 
admitidos en ella de l o contrario. 

Madrid 1.° d e marzo de 1865.—Ci
p r i a n o Mart ínez.—1061. 

Juzgado, de primera instancia del distrito de 
la .Audiencia. 

Don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia,, 
decano dé los , de esla corte y Magis
trado de Audiencia de provincia. 

llago seber: Qae en este mí Juzgado 
y escribanía de número de don Luis l ier-
na'ncíez, se ha instruido espediente á ins
tancia del Procurador don Manuel Basar-
rate, en nombre y con poder bastante de 
don Arturo Fernández y Cabo, ve,cino:de 
esla corle, sobre posecion del patronato 
vínculo familiar fundado por don Jacinto 
Ruiz, en el cual recayó el siguiente 

Auto en vista: t En la villa v cór¡le de 
Madrid, á 3 0 de octubre'do 1 8 0 4 , el se
ñor don Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de ja Audien
cia, "decano de los de esla "corté) y como 
ta! Magistrado de Audiencia de provin
cia; habiendo visto estas actuaciones ins
truidas á instancia del Procurador dpn 
Manuel Basarrate, en nombre v con po 
der baslante de don Arturo Fernandez 
y Ca to , sobre posesión del patronato 
vínculo familiar fundado por don Jacin
to Ruiz: 

Resultando por el testimonio de la e s 
critura de fundación que d ;m Jacinto 
Ruiz otorgó su l ' s tamenlo en esta corte, 
anle el Escribano <|u > fué del número de 
ella, don Andrés de'Callañazor en 14 de 
diciembre de. 1684, por el cual fundó 
tres capellanías'familiares y una obra 
p i a r ' ' 

Resultando de la misma fundación que 
los llamamientos lo.son á favor de don 
Juan Francisco Ruiz, hermano del fundadora 1 nvnoiJuTTfgnoT TSrors rh 

Resultando de las partidas sacramen -
tales cuyos testimonios se háh presenta
do que don Arturo Fernandez y Cabo es 
pariente déí fundador: 

Resultando asi bien de la información 
que sé há practicado que los bienes que 
copstiluyen su dotación nadie los posee á 
titulo de'propietario ni de usufructuario:' ' ' 

Considerando lo prescrito en.la ley des-
•vincuiadora d e l ! de octubre de 1820^ 
restablecida por él Real decreto de 5"0 
de agosto £e 1836 y el a r l . 1.° , e la ley 
sobre vinculaciones de 19 de agosto de 
1841 : 

Visto por último, cuanto de los autos 
resulta y lo dispueslo en los a r t s . . 69 i . y 
695 de la ley dé Enjuiciamiento civi), 
S. S. , por anlemí el Escribano dijo: Que 
debia de otorgar y otorgaba á don Ar
turo Fernandez "y Cabo la ; posesión real, 
actual corporal, vjd_c.uasi de los bienes 

?ue constituyen las fundaciones, de don 
acmlo Ruiz, con arreglo á las leyes vi

gentes, cbn todas lasre t í tós y productos 
que tengan devengados y no se h a y a n 
percibido y con la obligación de cubrir 
las cargas »civiles ó eclesiásticas de sti 
fundación, sín perjuicio de tercero que 
mejor derecho baya; y para que tengat 
efecto désele erí cualquiera de los bienes 

http://Tribunal.de
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de l;i misma ó en el teslimonio do la es- | los vecinos y forasteros e D esle término. 
critura de fundación. Asi por este su 
auto en vista, lo proveyó, mandó y fir
ma S. S., de que yo el Escribano, Bo^ 
fé.—Gregorio Rozalem.—Luis Hernan-
der . 

Lo que se lince saber por medio 'del 
presente edicto para que los que se crean 
con mejor derecho á la posesión dé los 
bienes de la mencionada fundación com
parezcan á deslucirle á este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, en el termino 
de sesenta días, bajo apercibimiento de 

que trascurrido dicho plazo sin verificar
lo Ie9 parará el perjuicio que hubiese 
lugar . 

Dado en Madrid á 28 de febrero de 
i865.—Gregorio Rozalem.—Por man
dado de S. S., Luis Hernández.—4060. 

presenten, relaciones juradas en la secre
toria del Ayuntamiento, en el preciso 
término de l i d i a s de las alteraciones 

Í
ue hayan sufrido sus haciendas, lenien-
e entendido que de no hacerlo, les pa-
1 oerjuicio que haya lugar. ( 

Chinchón 3 de marzo de 4 8 6 ' . — E l 
Alcalde constitucional, Jacinto García. ' 

MI 

él ano económico d e 1865 á 1866, seña
lándose para sus remates el día 6 de 
abril próximo, á lasjmce; de su mañana, 
en esta Sala capitular, bajo el correspon
diente pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Yicálvaro 23 de febrero de 1865.—El 
Alcalde, Miguel Sevillano. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas pertenecientes al término de es
ta villa, asi como los ganaderos de la 
misma, presentarán en el improrogable 
término de quince días en la secretaría 
de esle Ayuntamiento, relaciones por du
plicado eii que conste la variación que 
haya sufrido su respectiva riqueza, para 
en su vista proceder la Junta pericial á, 
la formación de los trabajos de que con 
arreglo á la ley está encargada. 

San Agustín 1.° de marzo de 1865 .— 
El Alcalde Presidente, Benito del Moral. 

Alcaldía constitucional déCabanil las de la 
Sierra. 

Para proceder á la formación del apon 
dice al amillaramienlo de la riqueza con
tribuyente de inmuebles, cultivo y ga 
nadería de esta villa, que ha de servir 
de base al repartimiento del ano econó
mico de 1865 á 1866, se hace indispen 
sable que los señores contribuyentes por 
el espresado concepto que hayan expe
rimentado alteración en los objetos de 
imposición, presenten relaciones en for
ma legal en la secretaría del Ayunta
miento de la misma, en término de quin 
ce dias, desde el en que «parezca este 
anuncio en el boletín Oficial, y pasado 
esle plazo sin verificarlo, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Cabanillas de la Sierra 5 de marzo de 
1865.—El Alcalde regente de la jur i s 
dicción, Francisco Mardones. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Para que tenga efecto la rectificación 
del amillaramienlo de riqueza de esta vi 
lia que ha de servir de base al repar l i -
mien o de contribución territorial, res 
pectivo al próximo año económico, se ha 
ce preciso que los contribuyentes de esta 
villa y hacendados forasteros que por 
cualquier concepto hayan tenido variación 

• en sus capitales imponibles desde la úl
t ima rectificación, presenten en la secre 
taria de Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de un mes, contado desde el en que 
se inserte esle anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, las oportunas reía 
ciones que demuestren dichas a l te rado 
nes, en la forma prevenida, pues pasado 
dicho término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Zarzalejo 27 de febrero de 1 8 6 5 . -
Alcalde, Andrés Sánchez. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

Los señores propietarios y gana
deros que tengan fincas y ganados en es
te término municipal, presentarán rela-
cioues juradas en la secretaría de esle 
Ayuntamiento para saberlas alteraciones 
que hayan sufrido sus riquezas, pues el 
que no las presente en el lermiuo de 
quince dias, se hará el apéndice al ami-

aramienlo y no se le oirá después, po
niéndole lo que la Junta crea justo que 
posee. 

Villa del Escorial 27 de febrero de 
865.—El Alcalde constitucional, Eus

tasio Pablos.—El Secretario, Pedro Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de San Martin de Val-
deiglesras. 

Por acudrdo de la corporación que 
presido, después del acuerdo celebrado 
por la misma, asociada á un doble nú
mero de vecinos, he acordado señalar 
para el remale de las carnes de hebra 
con la esclusiva por el ano económico 
que empieza en julio próximo y termina 
en fin de junio de 1866, los dias 9 y 16 
de abril inmediato, a l a s doce de sus ma
ñanas, en la sala consistorial de esta vi
lla , el cual so verificará bajo el tipo de 
5145 rs . 5 cents, y conforme al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaría, y además se leerá al tiem
po de su celebración. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

San Marlin de Valdeiglesias 1.° de 
marzo de 1865.—Pió Mazo. 

Obligaciones del Estado para sübten* * 
ciones ae~ r-
50 p . 

ferro-carriles, publicarlo, 7&í-

Espato, Acciones del "Banco 
publicado, 159-00 

de 

cambios. 

Londres á 90 dias fecha, 48-7Qp ; 

P a r i s á 8-dias v is la . :5 ,06^ _ 

Alcaldía constitucional de Chinchón 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice del amillaramienlo de rique 
- inmueble, cultivo y ganadería de za la 

villa de Chinchón, que ha de.servir debase 
al repartimiento de la contribución terri 
torial en el próximo año. económico de 
1865 á i 866, «e bace indispensable que 

Rozas de Puerto Alcaldía constitucional de 
-Iia ' j^ 'i liOOflj ¿I) (R§É|)ni<|íl!UÍ> 01(106 3BJ 

Para la formación al apéndice de ami
llaramienlo que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución terri to
rial del año próximo venidero; se hace 
saber que todos los contribuyentes, así 
vecinos como forasteros, que hayan sufri
do alteración en esle distrito municipal, 
presenten las relaciones juradas por du
plicado con arreglo á instrucción y demás 
ordenes vigentes en la secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias, á contar desde esta fecha, en la in
teligencia que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya luirar. 

ftozas de Puerto Real 4 de marzo de 
{865.—El Alcalde, José J a r o . — P . D. , 
Mariano Martin. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Para proceder á la rectificación del 
amillaramienlo territorial de esle pueblo 
y su término que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución del 
año económico de 1865 á 1866. se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
sufrido variación en los objetos contri
butivos, presenten relaciones de los que 
sean en esta Alcaldía en el término de 
veinte dias, pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Corpa 5 de marzo de 1865.—El Al
calde, José María Cano. 

Alcaldía constitucional de Vicálraro. 
Con la competente autorización se sa

ca á pública subasta el arrendamiento 
de las casas taberna , aguardienteria, 
aceitería y matadero de estos propios,' 
destinadas á puestos públicos, por lodo 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID; 

, De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
;de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dxa de hoy 
9604 fanegas de trigo. 
2531 arrobas de harina de id. 

17,500 arrobas de carbón. 
155 vacas, que componen 55,128 

libras de peso. 
313 carneros, trae hacen 7045 li

bras de id. 
197 cerdos degollados a y e r , que 

hacen 40.040 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 89 r s . arroba, y 

de 30 á 36 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á SO cuartos libra. 
En canal ayer 77 á 80?rs. a r . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 r s . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 ó 62 rs . arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 

PARTE N O _ 0 F I C ü £ . 

ANUNCIOS. 
LA AFORTUNADA. 

Sociedad especial minera. 
Mina Rara Casualidad. 

Hallándose en descubierto con esta 
sociedad por dividendos pasivos los so', • 
cios: don Juan Blazquez 20 reales, don 
Tomás Freijo 20 r s . , dona Nicolasa 
Aguirré 10 r s . , se les requiere por pri
mera vez para que se sirvan efectuar el 
pago en la tesorería de esla sociedad. 

Madrid 7 de marzo de 1365,—El Se
cretar io .—1066; 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada á 28 á 30 r s . fag. 
Algarroba, á 52 rs . id. 
Trigo vendido. 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
ídem mínimo 
ídem medio 

Madrid 6 de marzo 

1318 fanegas. 
» 
50 
42 
46 ,79 

de 1 8 6 5 . — E* 
Alcalde-Corregidor.Conde de Belascoains 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 6 de marzo de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

5 por 100 consolidado. 
44-57 pequeños; no 

Títulos del 
publicado, 44-80 y 
publicado, 00*00. 

ídem del 5 por 100 diferido, no pu-
cado, 4 0 - 7 5 ; no publicado 0 0 - 0 0 . 

Deuda del personal , no publicado, 
20 -65 . 

Billeles hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000" r s . , con 5 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p . 

Acciones de carreteras , emisión de 
1 .* de abril dé 1850, de á 4000 r s . idem 
86-50 . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 83-00 p . 
ídem de 1 f de julio de 1851 , de á 

2000 r s . , no publicado, 00 p . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . id. 0 0 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1 . 8 de 

julio de 1858¿idera 80 -00 ; 

LA FRATERNIDAD. 
Sociedad minera. 

Debiendo procederse al arranque de 
doscientos quintales de mineral diarios 
como mínimun por bancos y testeros en 
las diferentes labores de pozos y galerías ' 
en las minas de espresada sociedad, si
ta en Sierra Jadefla, término de la Nava 
de Rico malulo provincia de Toledo, 

Se admiten proposiciones y enterarán 
el Administrador que reside en la casa-
cortijo, y en esta corte don Rafael de 
Luque, Vice-presidenle de la sociedad, 
en la calle del Príncipe, núm. 8, tienda. 
—El Presidente, Antonio Falcon .—1036. 

LA ASOCIACIÓN. 
Compañía general de seguros mutuos de 

empleados. 
El Consejo de Vigilancia, en virlud de 

la autorización que Te conoeden los esta
tutos de la Compañía, ha acordado en se
sión do ayer, convocar la Junla general 
de socios para el dia 2 del próximo abril, 
á las doce de la mañana. 

Lo que se anuncia para que llegando á 
conocimiento de los interesados, puedan 
acudir á las oficinas de la Dirección des
de el dia 20 , á fin de recoger la papeleta 
de entrada, y la memoria comprensiva 
de las operaciones de la sociedad duran
te el ejercicio de 1864, teniendo presente 
para ello, lo dispuesto en el a r l . 41 de 
los estatuios. 

Madrid 4 de marzo de 1865.—Por 
acuerdo del Consejo.—El Secretario. Jo
sé María Mañas.—V.° B.*—El Delegado 
del Gobierno José Sánchez Ulloa.-™ 1063. 

LA REINA DE LAS FLORES. 
Zarzue la c u d o s a c t o s , or ig ina l y ©D 

v e r s o . 
Tercera edición de lujo. 

PRECIO, UN REAL. 
El producto de la venta de ejemplares 

de esta obra se deslina al socorro de las 
desgracias ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

Ünico punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
9 . Se remite á provincias, mandando 
dentro de una carta dirigida á su autor, 
calle del Arenal, númeio 1 5 , entresuelo, 
3 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas leafi 

este anuncio, la lectura de un prospecto 
que se dá gratis en la espresada librería 
de Cuesta. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GincíA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, 
M A D R I D : 4 8 6 5 , 


